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Memorando Nro. TCE-SG-2019-0804-M 

QUITO, 12 de. diciembre de 2019 

PARA: Mgs. Diego Andrés Zambrano Álvarez 
Director de Investigación Contencioso Electoral 

Dra. María Luisa Paredes Are\lano 
Directora de Asesoría Jurídica 

ASUNTO: Remito copia certificada de Convenio con la VIDE 

Por disposición del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, Presidente del Tribunal, remito 
para su conocimiento y fines pertinentes, copia certitlcada del Convenio MarcO de 
Cooperación Interinstitucional suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la 

Universidad Intema~-.},9~'1-d)cuador. ---) 
-.· 

~-~. /~ --·- .. 1 -' /~ - ____ ¡ 

-----tt??~-~~//¿¿¿V~¿;~ 1 /•" -....._ 
Ab/Ale L~ardo Guerra Troy.~ 
SEC ÁRIO GENEJIM;";:"" 

/ ------

Atentamente, 
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

COMPARECIENTES: 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, comparecen a la celebración del presente Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional, por una parte, el TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL, representado por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad de Presidente, 
a quien en adelante y para efectos de este convenio se denominará "EL TRIBUNAL"; y por otra la 
UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR, representada por el doctor Gustavo Vega 
Delgado PhD, en su calidad de Rector, a quien en adelante y para efectos de este convenio se 
denominará "LA U/DE"; quienes en forma libre y voluntaria acuerdan celebrar el presente 
Convenio Marco, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES.-

1.1. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 11, prescribe: "El ejercicio de los 
derechos se regirá por los siguientes principios: (. . .) 2. Todas las personas son iguales y 
gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades. (. .. )". 

1.2. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 217, señala: "La Función 
Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del 
sufragio, así como Jos referentes a la organización política de la ciudadanía. 

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal 
Contencioso Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, 
autonomías administrativa, financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se 

/ regirán por principios de autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, 
interculturalidad, paridad de género, celeridad y probidad". 

----. \ 

1.3. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 221, establece: "El Tribunal 
Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las siguientes: 1. 
Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y 
de los organismos desconcentrados, y Jos asuntos litigiosos de las organizaciones políticas. 2. 
Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto 
electoral y en general por vulneraciones de normas electorales. 3. Determinar su 
organización, y formular y ejecutar su presupuesto. Sus fallos y resoluciones constituirán 
jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato cumplimiento". 

1.4. La Constitución de la República del Ecuador en su aartículo 226, dispone: "Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución". 

1.5. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 227, establece: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
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de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación". 

1.6. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 280, manifiesta: "El Plan 
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos (. . .) Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e 
indicativo para los demás sectores': 

1. 7. La Constitución de la República del Ecuador en su artículo 350, dispone que el sistema de 
educación superior tendrá: "(. . .) como finalidad la formación académica y profesional con 
visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación, 
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones 
para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo". 

1.8. El Plan Nacional para el Buen Vivir 2017 - 2021, establece como objetivos del Eje 3: 
"Objetivo 7: Incentivar una sociedad participativa, con un Estado cercano al servicio de la 
ciudadanía': señalando como política relacionada a dicho objetivo: "7.4. Institucionalizar 
una administración pública democrática, incluyente y orientada hacia la ciudadanía basada 
en un servicio público meritocrático profesionalizado que se desempeñe en condiciones 
dignas. 7.5. Consolidar una gestión estatal y gubernamental eficiente y democrática que 
opere en sociedad, impulsando las capacidades ciudadanas e integrando las acciones 
sociales"; y, "Objetivo 8: Promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva 
ética social': determinando como política aplicable a este objetivo: "8.2. Fortalecer la 
transparencia de las políticas públicas y la lucha contra la corrupción, con mejor acceso a 
información pública de calidad, optimizando las políticas de rendición de cuentas y 
promoviendo la participación y el control social': entre otros; objetivos en torno a los cuales 
el Tribunal Contencioso Electoral mantiene alineadas sus competencias. 

1.9. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 18, preceptúa: "La Función Electoral garantiza el 
ejercicio de los derechos políticos que se expresan a través del sufragio, así como los 
referentes a la organización política de la ciudadanía. La Función Electoral estará 
conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Estos 
órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomía administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia y se financiarán con recursos del Presupuesto 
General del Estado (. .. )': 

1.10. La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia en su artículo 71 establece como atribuciones de lajel 
Presidenta/e del Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad 
administrativa y nominadora y ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del 
Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, la facultad de celebrar todo acto 
jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento del TCE y coordinar 
acciones con entidades públicas y privadas. 

1.11. La Ley Orgánica de Educación Superior en su artículo 13, determina: "Son funciones del 
Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior mediante la 
docencia, la investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de 
calidad, excelencia académica y pertinencia(. . .)". 
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1.12. La Ley Orgánica de Educación Superior en su Artículo 87, de los requisitos previos a 
obtención del título, manifiesta ""Como requisito previo a la obtención del grado académico, los 
y las estudiantes deberán acreditar servicios a la comunidad mediante programas, proyectos de 
vinculación con la sociedad, prácticas o pasantías pre profesionales con el debido 
acompañamiento pedagógico, en los campos de su especialidad''. 

1.13. El Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de Educación Superior, en 
su artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del régimen académico: "b) 
Articular y fortalecer la investigación; la formación académica y profesional; y la vinculación 
con la sociedad, en un marco de calidad, innovación y sostenibilidad que propenda al 
mejoramiento continuo". 

1.14. El artículo SO del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "La vinculación con la 
sociedad hace referencia a la planificación, ejecución y difusión de actividades que 
garantizan la participación efectiva en la sociedad y responsabilidad social de las 
instituciones del Sistema de Educación Superior con el fin de contribuir a la solución de las 
necesidades y problemáticas del entorno desde el ámbito académico e investigativo. 

1.15. 

1.16. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones sustantivas, oferta 
académica, dominios académicos, investigación, formación y extensión de las !ES en 
cumplimiento del principio de pertinencia. En el marco del desarrollo de investigación 
científica de las lES, se considerará como vinculación con la sociedad a las actividades de 
divulgación científica, aportes a la mejora y actualización de los planes de desarrollo local, 
regional y nacional, y la transferencia de conocimiento y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, hipótesis, teorías, 
conceptos, y en general cualquier actividad científica o tecnológica a la sociedad; utilizando 
los canales, recursos y lenguajes adecuados para que ésta los pueda comprender y asimilar la 
sociedad". 

El artículo 53 del Reglamento de Régimen Académico, de realización de las prácticas pre 
profesionales contempla que: "Las prácticas preprofesionales y pasantías en las carreras 
de tercer nivel son actividades de aprendizaje orientadas a la aplicación de conocimientos 
yjo al desarrollo de competencias profesionales. Estas prácticas se realizarán en entornos 
organizacionales, institucionales, empresariales, comunitarios u otros relacionados al 
ámbito profesional de la carrera, público o privado, nacional o internacional. Las prácticas 
preprofesionales se subdividen en dos (2) componentes: a) Prácticas laborales, de 
naturaleza profesional en contextos reales de aplicación; y, b) Prácticas de servicio 
comunitario, cuya naturaleza es la atención a personas, grupos o contextos de 
vulnerabilidad". 

EL Tribunal Contencioso Electoral, tiene como misión: Prestar el servicio público de 
administración de justicia electoral, como última y definitiva instancia jurisdiccional. 
conforme la Constitución de la República y el Código de la Democracia: garantizando a 
los sujetos políticos el ejercicio de sus derechos, con aplicación de los principios de 
autonomía, independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de 
género, celeridad y probidad. 

Los valores institucionales que orientan la conducta del Tribunal Contencioso Electoral en 
el ámbito jurisdiccional y administrativo son: 
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Justicia: Observar y hacer cumplir le). voluntad constante de dar a cada uno lo que le 
corresponde. 

Imparcialidad: Tomar decisiones en base a criterios objetivos, sin influencias. preJUICIOS o 
tratos diferenciados por razones inapropiadas. (prescindir de distinciones subjetivas.) 
Trato justo a los servidores, sin imp011ar el lugar que ocupan en la institución o sus 
características personales. justa resolución de problemas laborales. 

Responsabilidad: Emplear los recursos públicos única y exclusivamente para el cumplimiento 
de las finalidades del Estado. 
Cumplir con nuestras obligaciones y poner cuidado y atención en lo que hacemos o decidimos. 

Integridad: Suprimir la parcialidad y el tráfico de influencias en el ejercicio de la función 
pública. 
Actuar siempre con la convicción de estar haciendo las cosas de manera correcta. clara e 
irreprochable. de tal modo que nuestras conductas merezcan ser imitadas. 

1.17. La Universidad Internacional del Ecuador (UIDE) fue creada mediante Ley No. 2 de 24 de 
julio de 1996, publicada en el Registro oficial No. 15 de 30 de agosto de 1996, como una 
persona jurídica de derecho privado, sin fines de lucro, con autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, por lo que como institución de educación superior, 
conforme a su Estatuto y reglamentos, por intermedio de las facultades que la integran, 
desarrolla actividades de formación profesional, investigación y servicio de vinculación 
con la comunidad. 

1.18. Mediante memorando No. TCE-DICE-2019-0301-M de 19 de julio de 2019, el magister 
Diego Zambrano Álvarez, Director de Investigación Contencioso Electoral, remite a la 
doctora María Luisa Paredes, Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso 
Electoral, el informe de viabilidad técnica, mismo que contiene la necesidad de suscribir un 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional con la Universidad Internacional del 
Ecuador, informe al cual se adjunta la certificación PAPP No. 001 de 19 de julio de 2019, 
emitida por la ingeniera Mónica Andrango. Especialista de Planificación. la cual contempla 
el programa 55-002, actividad Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos 
de cooperación (nacionales e internacionales), producto j medio de verificación: 
Convenios y Acuerdos de Cooperación Interinstitucional. 

CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS HABILIT ANTES. -

Son documentos habilitantes del presente Convenio: 

1. Copia certificada de la Resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral Nro. PLE
TCE-1-04-06-2019-EXT de 04 de junio de 2019, mediante la cual se designó al doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera como Presidente del Tribunal. 

2. Copia certificada del nombramiento del doctor Gustavo Vega Delgado, Rector de la 
Universidad Internacional del Ecuador. 
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El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que permitan realizar 
actividades conjuntas entre la Universidad Internacional del Ecuador y el Tribunal Contencioso 
Electoral, para aportar y generar en los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en 
general, la actualización constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a 
través de diversas actividades académicas e investigativas que se determinen. 

CLÁUSULA CUARTA: OBJETIVOS ESPECÍFICOS.-

Constituyen objetivos específicos del convenio, los siguientes: 

l. Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así 
como a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

2. Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y publicación de 
obras de interés para las dos instituciones; 

3. Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de las dos 
instituciones; 

1 4. Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes; y, 
5. Desarrollar programas de prácticas preprofesionales para los estudiantes de las carreras que 

oferta la Universidad, con especial énfasis en la carrera de Derecho, conforme los 
requerimientos del Tribunal. 
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CLÁUSULA QUINTA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Tribunal Contencioso Electoral: 
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• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio de los derechos 
políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad Internacional del Ecuador, a 
través de conferencias, cursos, seminarios y jo talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios conjuntos, en relación 
a los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los acuerdos que la 
Coordinación Interinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad Internacional del Ecuador conferencias, cursos, 
seminarios y jo talleres, sobre aspectos que las partes acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la Universidad 
Internacional del Ecuador, mediante conferencias, cursos y seminarios sobre temas de 
mutuo interés; 

• Facilitar la realización de investigaciones de mutuo interés, vinculadas al objeto de este 
convenio, que puedan ser presentadas por los estudiantes como disertaciones de grado o 
tesis de posgrado de la Universidad Internacional del Ecuador; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos conjuntos de 
investigación, edición y publicación de obras de interés público; y, 

• Facilitar el desarrollo de las prácticas preprofesionales a los estudiantes de la U IDE. 

S 



' ; ~ 

:;0~:·~L _,. . ·-- - -
-:-RIBU~,.. CONTENCIOSO 
~~~·i'"Ó~A\... DEL ECUADOR 

UIDE 
Un1versidad Internacional del Ecuador 

Universidad Internacional del Ecuador: 

• Interactuar con el TRIBUNAL en la definición de procesos de investigación, recopilación de 
datos, así como definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de 
recepción de transferencias de información; 

• Diseñar cursos o programas de capacitación para terceros, de acuerdo a las propuestas del 
TRIBUNAL; 

• Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen investigaciones en 
áreas de interés del TRIBUNAL vinculados al objeto del convenio y que puedan 
presentarse como disertaciones de grado o tesis de posgrado; 

• Informar al TRIBUNAL sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus 
personeros, tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, organizados por la 
Universidad Internacional del Ecuador; 

• Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios yjo talleres de 
capacitación de interés de las partes; y, 

• Gestionar ante las autoridades competentes la ejecución de las prácticas preprofesionales. 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 
• Gestionar practicas pre profesionales de los estudiantes de la UIDE en el TRIBUNAL; 
• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que cuenten con el 

aval académico necesario que respalde su ejecución; 
• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a temas de 

investigación de interés para las dos instituciones; bajo la modalidad de revisores pares 
ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de interés institucional; 
• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, seminarios y demás 

actividades de naturaleza jurídica; 
• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas considerados de 

interés para las partes; 
• Conformar Comités Editoriales; 
• Diseñar y acordar los programas académicos atenientes al objeto del convenio; 
• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos para la 

realización de eventos programados, que permitan coadyuvar al cumplimiento de Jos 
objetivos institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la incorporación 
de las tecnologías de la información y la comunicación a los programas de enseñanza y 
capacitación y en general de toda clase de actividades orientadas al desarrollo académico 
investigativo; 

• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, seminarios, talleres y 
conferencias que oferte la Universidad Internacional del Ecuador, designado para ello Jos 
instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperación nacional e internacional para la 
realización de proyectos comunes a las dos instituciones; 

• La Universidad Internacional del Ecuador, se compromete a facilitar un espacio físico que 
será utilizado para los procesos de formación y capacitación en materia de interés de las 
partes; 
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• La Universidad Internacional del Ecuador, se compromete dentro de sus posibilidades a 
generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos académicos, científicQ§_ 
investigativos que las dos instituciones conjuntamente delinearon y planificaron como 
parte del convenio; y, 

• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo técnico
académico especializado en todas las fases de un proceso investigativo, la sistematización, 
y socialización de resultados, implementación y seguimiento de recomendaciones. 

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO.-

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia de diez (10) 
años, contados a partir de su suscripción, pudiendo ser renovado automáticamente, previo 
informe favorable de los administradores del convenio por un período igual y por única ocasión, si 
con treinta (30) días término de anticipación a la fecha de vencimiento, cualquiera de las partes no 
notifica por escrito a la otra su voluntad de darlo por terminado. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir un Acta de 
Finiquito, en la que se dejará constancia de las principales actividades ejecutadas. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: MODIFICACIÓN DEL CONVENIO. -

Durante el período de vigencia, el Convenio Marco podrá ser revisado, modificado y ampliado con 
la aceptación de las dos partes, para lo cual la parte interesada presentará por escrito 
motivadamente sus sugerencias, las cuales entrarán en vigencia a partir de la fecha en que se 
suscriba el correspondiente instrumento. 

CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRACIÓN Y SUPERVSIÓN.-

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades suscriptoras de 
este instrumento, cada una de las partes designará a un administrador del convenio, que tendrá a 
su cargo la coordinación, seguimiento, control, administración y supervisión de la ejecución de 
este convenio. Para tal efecto, las partes designan a: 

a) Por el TRIBUNAL, al Director de Investigación Contencioso Electoral; y, 

b) Por la UIDE, el Decano de la Facultad de Jurisprudencia. 

Los administradores designados, deberán informar trimestralmente a la máxima autoridad de su 
respectiva institución, sobre los avances y cumplimiento de los objetivos de este convenio, con la 
finalidad de efectuar los correctivos oportunos de ser el caso. 

Los Administradores del convenio tendrán como funciones específicas: 

1. Velar por el cabal cumplimento y funcionamiento de todos los compromisos recogidos en 
el presente convenio a fin de cumplir con su objeto. 

~-\)\ 
/ 

2. Conformar una Comisión Técnica interinstitucional para formular proyectos, 
investigaciones, publicaciones y programas de interés común en materias de mutuo 
interés. De ser necesario podrán contar con la ayuda de especialistas externos versados en 
la materia a tratarse. 
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3. Exigir el cumplimiento de la totalidad de las cláusulas, a fin que estos tengan los resultados 
esperados por cada entidad suscribiente. 

CLÁUSULA NOVENA: RELACIÓN LABORAL. -

Por la naturaleza del presente Convenio, ni el TRIBUNAL, ni la VIDE adquieren relación laboral ni 
de dependencia respecto del personal de la otra Parte que participe en la ejecución del presente 
Convenio. 

CLÁUSULA DÉCIMA: EROGACIÓN DE FONDOS: 

La suscripción del presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador, por su naturaleza no requiere 
de erogación de recursos públicos para las partes, ni compromisos presentes ni futuros en este 
sentido, por lo que para su suscripción no se requiere de la emisión de certificación 
presupuestaria alguna. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se establece la 
necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna actividad, previo a su 
suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar como documentos habilitantes las 
certificaciones presupuestarias o su similar, emitidas por los Directores Administrativos 
Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL Y CONFIDENCIALIDAD. -

11.1. "LAS PARTES" se comprometen a vigilar y respetar los derechos de propiedad intelectual 
que se pudieren generar en el contexto de este instrumento jurídico, para lo cual declaran 
que todo insumo, material o cualquier otro producto que se genere por la ejecución del 
presente Convenio Marco, será de propiedad exclusiva de la parte que lo haya elaborado, 
quien podrá de así convenir a sus intereses, transferir o licenciar los derechos de 
propiedad intelectual a terceras personas. 

11.2. Cualquier información intercambiada, facilitada o creada entre "EL TRIBUNAL" y "LA 
U/DE" no podrá ser difundida sin autorización expresa de sus autoridades, sino bajo la 
forma y los parámetros establecidos por cada una de las partes o de ser el caso en el 
respectivo Convenio Específico. 

11.3. La información no podrá ser divulgada a ninguna persona natural o jurídica que no esté 
involucrada directamente con este Convenio y que no canalice la misma para los fines 
pertinentes. 

11.4. La información deberá ser transmitida sin ningún tipo de alteración o modificación a 
quienes se haya autorizado previamente su entrega. 

11.5. "EL TRIBUNAL" y "LA U/DE", se obligan a tomar las precauciones necesarias y apropiadas 
para mantener como confidencial la información que sea obtenida como fruto de este 
Convenio y que involucre la misión y jo visión institucionales, de ser el caso. 
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CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN DEL CONVENIO.-

El presente convenio se dará por terminado por las siguientes causas: 

1. Por cumplimiento del plazo del convenio. 
2. Por mutuo acuerdo de las partes, siempre que no se afecte a terceros y con una 

notificación previa de treinta (30) días término. 
3. Por sentencia ejecutoriada que declare la terminación o nulidad del Convenio, ha pedido 

de cualquiera de las partes. 
4. Por fuerza mayor o caso fortuito que haga imposible la ejecución del convenio. En este 

supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo acuerdo. 
5. Por declaración de terminación unilateral del convenio, efectuada por la parte afectada 

debido al incumplimiento total o parcial de las obligaciones del instrumento, o la 
inconveniencia de la ejecución del presente convenio a los intereses de cada institución, 
previa comunicación en tal sentido, por lo menos con treinta (30) días de anticipación. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CONTROVERSIAS. -

Cualquier controversia que surja en relación a la interpretación y aplicación del convenio o 
posteriores enmiendas del mismo, será resuelta en forma directa y amigable por las partes. 

De no mediar acuerdo alguno sobre el asunto controvertido, las partes de común acuerdo darán 
por terminado el presente Convenio, o caso contrario se someterán libre y voluntariamente al 
procedimiento de Mediación en el Centro de Mediación de la Procuraduría General del Estado. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: NOTIFICACIONES.-

Para todos los efectos de este Convenio y efectos de comunicación o notificaciones las partes 
convienen en señalar su domicilio en la ciudad de Quito. 

• EL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Calle: Manuel Abascal N o. 3 7-49 y Portete. 
Telf: (02) 3815000 Ext. 742/200 
Correo electrónico: diego.zambrano@tce.gob.eclarturo.cabrera@tce.gob.ec 
Quito- Ecuador. 

• LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

Calle: Av. Jorge Fernández sin y Av. Simón Bolívar. 
Telf: (02) 2985600 
Correo electrónico: gvega@uide.edu.ec 1 aayaia(rouíde.edu.ec 1 jbaeza@uide.edu.ec 
Quito- Ecuador. 

En caso de cambio de dirección del domicilio o correos electrónicos, etc., es obligación de la parte 
que lo genere informar por escrito a la contraparte institucional para que surta efectos legales, de 
lo contrario tendrá validez los avisos efectuados a las direcciones antes indicadas. 
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CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN.-

Las partes aceptan el contenido íntegro del presente Convenio por haberse formulado en 
seguridad de sus intereses y de sus beneficiarios; en testimonio de lo cual, lo suscriben en tres (3) 
ejemplares de igual contenido y valor. 

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a 27 de noviembre de 2019. 

\ 

--'~-\- ~<ti.-~---~ 1 ' '· \ .... '\-'·\. '- '-· ~~-"--+--~-·__, -r 
_ ~ ,· • .. .,.f , --1-.-.- R • ----4-- -->:_..o_~·--1:-·-~ • 

---"-Dr :Artu~Cabr"era P~ñahern:~ra-~~- ·· 
Presidente 

_/,· 

~(___ 

l 

~Gustavo Vega Delgado M.O., M.S.c., PhD 
~ '~" Rector 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL UNIVERSIDAD INTERNACIONAl DEL 
ECUADOR 

¿ 
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Quito, DM 03 de julio de 2019 

Señor Notario: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase protocolizar el 
nombramiento del Dr. Armando Gustavo Vega Delgado, como Rector de la 
Universidad Internacional del Ecuador (UIDE), a partir del19 de junio de 2019. 

rio, sírvase agregar las formalidades adicionales de estilo para la 
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UIDE Quito, 19 de junio de 2019 

Universidad Internacional del Ecuador 

Doctor 
ARMANDO GUSTAVO VEGA DELGADO 
Presente. 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente, me permito informar a usted, que una vez concluido el proceso 
electoral de la Universidad Internacional del Ecuador (UIDE), por proposición del 
Consejo de Regentes, el Honorable Consejo Superior de la universidad, eligió a usted 
como RECTOR TITULAR de la institución, por el período estatutario de S afios, esto 
es hasta el 19 de junio de 2024. 

El RECTOR ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial de la universidad y 
sus funciones se encuentran establecidas en el Estatuto institucional. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

ACEPTO LA HONROSA ELECCIÓN 

L;-- ~ ~ .. , 
.:. 

. '.-'' ~~~, ', ,-~ ~-
Dr. Gustavo Vega Delgado, PhD 
c.c 0)005~q5q-k'J <,.. . fl 

·: ~~:~j /_\'~,' ,•1 !~" 

/-J'''_. ~ 1 ;, •. 
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Av. Jorge Fernóndez y Simón Bolfvar 
Quito- Ecuador 
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RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: Con esta fecha, VIERNES CINCO DE JULIO DEL DO$ '\ ~, 
MIL DIECINUEVE, Yo, Doctor MARCELO PAZMIÑO BALLESTERO~;, Notario Tercero d. e( ~-o \ .· 
cantón Rumiñahui, a petición de los interesados, procedo. a protocolizar. el·· o - , • 

~JOMBRAMIENTO DEL DR. ARMANDO GUSTAVO VEGA DELGADO, COMO RECTO~ ' ~-. ·J,· .. < 
DE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR (UIDE), A PARTIR DEL 19 DE .. · - .--' 
.JUNIO DE 2019, constante de t~E:s fojas útiles, documentos que adju12to e incorporo a los . 
protocolos a mi cargo, doy fe.- Ftrmado) DOCTOR MARCELO PAZM!NO BALLESTEROS, 
NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN RUMIÑAHUI. 

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 
de su protocolización, doy fe.-

¿;~~L~ _¡r:-7(.0~, 
C· 

RAZÓN: Siento por tal que las nueve (9) fojas que anteceden son copias certificadas y copias simples del 
Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad 
Internacional del Ecuador, y anexo que re osa en el archivo del Despacho de Presidencia del Tribunal 
Contencioso Electoral as mi as que , e fuer presentadas con Memorando Nro. fl'CE-DICE-2019-0512-M, 
conforme el siguient talle: ojas desde la 1 la S son copias certificadas; y, fojas desde la 6 a la 9 son 
copias simples. Lo e "fico.- uito, 12 de dicie bre de 2019. 





DJREl:cJ(lN 
DE ASI"'-<;ORÍA JURÍLlJCA TCE 

Memorando Nro. TCE-DAJ-2019-0236-M 

PARA: Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrcra 
Presidente 

QUITO, 23 de julio de 2019 

ASUNTO: INFORME JURÍDICO PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
MARCO DE COOPERACIÓN JNTERINSTJTUCIONAL ENTRE EL 
TCE-UIDE 

De mi consideración: 

Adjunto al presente, sírvase encontrar ellnforme Jurídico Nro. TCE-DAJ-lNF-2019-034 
de 23 de julio de 2019, mismo que hace referencia al proyecto de convenio a ser suscrito 
entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador, 
mismo que ha sido elaborado conforme el informe técnico y el proyecto de convenio 
remitido por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, adjuntos al memorando 
No. TCE-DICE-2019-0301-M de 19 de julio de 2019. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente, 

/, 1/ .. ~~ 1 
.• ~ f " flL, t l 1,_ v<:::.J\~ · \ 
bra María Luisa Par~des Arel}ano 
DI 

1 
CTORA DE ASESORIA JU 

Referencias: 
- TCE-DlCE-2019-0301-M 



' DIRE<;:CION, 
DE ASESOR lA JURIDICA TCE 

TCE-DAJ-!NF-2019-030 . 

INFORME JURÍDICO 
INFORME PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO MARCO DE 

COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DEL ECUADOR 

23 de julio de 2019 

En atención al memorando No. TCE-DICE-2019-0301-1\..I de 19 de julio de 2019, con. 
el cual el magíster Andrés Zambtano Alvarcz, Director de Investigación Contencioso' 

Electoral, remite el Informe de Viabilidad Técnica previo a la suscripción de un Convenio' 

1\ . .Jarco de Cooperación Interinstituciohal con la l'niversidad Internacional del Ecuador, al 
respecto debo manifestar: 

I 

ANTECEDENTES 

1. Memorando No. TCE-DICE-2019-0301-Ivf de 19 de julio de 2019, susctito por el magíster 

Andrés Zambrano Alvarcz, Director de Investigación Contencioso Electoral del Tribunal 

Contencioso I;]cctoral, remitiendo a la Dirección de ;\scsoría Jurídica, el Infonne Técnico 

de Viabilidad Técnica, el cual justitlca la necesidad de suscribir un Convenio Marco de 

Cooperación Intcrinstitucional con la Universidad Internacional del Ecuador. 

2. Mediante memorando No. TCE-DICE-2019-0301-M de 19 de julio de 2019, clmagistcr 
Diego Zambrano Alvatc7,, Dircctm de Investigación Contencioso Electoral, remite a la 
doctora Matía Luisa Paredes, Directora de Asesoría Jurídica del Tribunal Contencioso 
Electoral, el informe de viabilidad técnica, mismo que contiene la necesidad de suscribir 
un Convenio Marco de Cooperación Intcrinstitucional con la Uni,,crsidad Internacional 
del Ecuador, infotme que concluye: "La mmpete11cia para la J!/Jaipdón dd Com't'llio Mara¡ de 
COoperacióH InterinJtitmiolull e11trr el Trib1111al Col!!elldo.ro Eledoral_y la UHiPer:.ridad f11temaaimal del 
Ect~adrn; .re jimdaJJimta eJJ el marco i."OI!J!itmirma/ citado mi t·omo en la.\ di.rpoJzdomJ /Cinto de la Lo' 
01;gánit:t1 F.!ectoraiJ' de Orppnizadone.r Poi!JicdJ" de la Rep!Íblim dei.F]l."llfldOI; Cód¿~o de la DmlfHTada) 
L?_y Ory,á11ica de J)artüipaáÓJl Gttdada11a. L~y Orgánit'a de f!.dumdtin Supnior,' LOES; a mdx de 
aban:ar mra adü,idad col!femplada m la Programadón A11ttal de la Polítim Pública del 1/ilml!/11 
Colltmdo.ro Eledoral para el mlo 2019, donde se eJtablea que la.r ilutifltciorw del Estado timen el deber 
de a!Ordinar acciones para el mmplimie11to de JIIJ_fims, en el m.ro del Ttibunal Contendo.m Electoral los 
cOI!Jttm!eJ m ft¡ ~)' O!J!,ánim Eledoral _y de Org,mizadom.r Polí!Í<a.r de la Reptíblita del F.mad01~ 
CÓtk"go tk la Demotmád'; procediendo a recomendar: "l. l~ü 1/etJJ.Wlio, .roli1Jfar qur /o.r 
adminútmdonJ.r dd CoJ/lltiÚo Aiam¡ flllnil!.rlitmional, emitan 1!11 Ü!forme bimutral tl laJ IJJIÍ.\.-imaJ 
auton"dadeJ· de cada fJJ.rlillláón .mbre el tllYII!CC)' mtilplimimlo de los objetil!O.r eJtahleádoJ el! el Con/rato)' 
lfll infonne final a la dau.mra del JJJúmo para efécto.1· de et'al11adón. De e.rta lllmlt'n:I, laJ part/!S 
smcdptora.r vigilarán d mmplimimto_y la cormia qi:ma"ó11 del CoNvenio. 2. }!,'u el caso de q/fe en 
la ¡jemdón del Com!fJÚo }vlmw lnterimtitu,:ioual entre el Tribmwl (0!1/encio.ro Electoral)' la 
UnüJCrJidad Intemadonal del Emador JI! mee :ti! e il!l-'Oiwraf reau:.ox ero1!ÓtJJÜoJ, pret•io a la JIIJaipdón 
del admdtmJ Je tmdrá qm dar mtnplimienfo a lo dúp!!e.rlo m el adiat!o 115 del Oidz:go Ozy,ánito de 
Planifitaáó!l .Y fi'inafl::;JU Pdb/ú:ax, badimloJ·e (OJJJfar la ~.·otijitadón pmmpuutmia emilida por el 
Diredor ¿ ldt~~inútra!ii'O J-<immdm; ,:o¡¡ la qm se a¡brird la obl~gmidN; df' igualfomM .riel é'ompmmúo de 



DIRECCIÓN 
DE ASl:SORÍA JURÍDICA TCE 

,._-.,_.,\7iiiJ!iéW: 
Tli!IWHA~ COtn~NCJO~( 
!iU'crtmAl DEl.. EWAD01 

ero,gar fOndos es de la Univenidad lllfemt!Úo!la! del Emador, t'J'ie deberá l'milir· el docmmmto qm: 
cor:re.rpomla-rertffil:mióll pnmtpuestaria o S!! similar- al mmpromi.ro adq11iddo". 

3. Certificación PAPP 2019 No. 001 de 19 de julio de 2019, periodo 2019, gasto ordinario, en 

la que consta la actividad 55-002, código DICE-3.1, actividad denominada "Coordi!JaCÍÓtl 

para la elabomdón de t"01/IIe!u'os )' aaterdoJ· de ó"ooperacidn (11aáonaleJ· e il!iertiacíona!eJ)", 

producto/medio de verificación "CoJ!tJCIIios )' /lmerdor de COoperadólt hrtainsti!udoná!', por un 

monto total de l:SD. 0,00 (CERO DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 
AMÚRICJ\); certificación que adicionahncnte señala: "La presente tert{ficarión E-iPP .r~ emite en 
jimdÓ!I de la PAPP 2019 ¡;igente al 26/06/2019 .Y apmbada mediante moiNdó11 No. TCE-PRE.-
2019-00.J- de la múma ficha. Se cerlijimla mnrta11da de la ath'11idad riesen/a m la Pro~P,ramatión _4nua! 

de la Polítit:a P/Íb/ica ': 

II 

NORMATIVA RELACIONADA 

1. Constitución de la República del Ecuador, dispone: 

t. Artículo 11: "ni ~jmitio de lo.r derec!JoJ se re,_girá fior los sig11ie11tes pri11cipios: ( . .) 2. Todtu lru 
perso11as son iguales)' J!,o:::_arán de los :mls1110J derechos_, deben!.f)' oporl1111idades. (. . .) ': 

ii. Artículo 61: "La.r ecuatorianas y ematorianos J!,OZall de lo.r s{ypiente.J deredloJ:· l. Ble_P,ir. JI .rer 
elegido.r. 2. Participar m lo.r asttnlo.r de interés públim. 3. Pre.rmtarprqyedos de iniciatit'tl popular 

nonna/it1a. f. Ser 1Xm.mltado.r. 5. _Fümlizar lo.r actos del poder públit:o. 6. Revocar el111tmdato q11e 

br!Jall tOt?{erido a !m mttondade.r de e/no7.Óf! popular 1. De.rempeiiar empleos)'jimciomsp!íblim.r 

i-'011 bme m mérito.r )' mpaddade.r, J' m 1m .rfr/¡_>ma de .releaiJ¡¡ )' de.riJ!,Ilrtción traiJJparente_, 
i!lC!l!}'e!lte, equitatú>a, plumlistaJ· .Y deJ)}ocnítica, qHe ,P,arantia: las per.rolltlJ' ton dút~lpatidad _y 
_partidpación intn:gem:mciotwl. 8. Cm!fmnMr pm1ido.r y JJJm.timimtoJ políticOJ', qfiliar.re o de.rujiliarse 
libremente de elloS)' partidpar e¡¡ todas laJ· de(Úioms qtte rúlo.r adoptt"n. La.r personase e:·drar!Jems 
gozarán de eJ'Io:• derechos m lo que les J'éa aplkable': 

m. Artículo 82, acerca del derecho a la seguridad jurídica, .indica gne ésta: "( .. .) .rf! 

.fimdammta m el re.rpdo a la Con.rtitHción.Y 1!.11 la rxútencia de nonna.r jmidica.r previa.J, daras, 

públimJ)' aplkada.r por /ru dlf!on'dcldu rompetentes': 

iv. ArtÍculo 217: ''l____a Fimáón E.Jettomlppra!IIÚ(fmÍ el ~jenicio de los deredm polítú·o.r q11e Je 

e~''PreJal! a !rmlé . .r del J'l(/'n{~io, así t'OillO lo.r re.fimmtes a la organización política de la dudadanía. 

L.a F!mdón Electoml estará tO!ifom~ada p()r el Comijo }\[aciO!Ja/ Blectoral _y d Trilumal 
Contenáo.ro .Eiedoml. An1bo.r ót;gaf!OJ tmdrá!l .rede e11 011ito .. ;itrisdicdóH naciofltll, rl!I!OilOJIJÍtlJ' 
administraliM,finaf!dem] ot:gmti::;_,alilld,.Y perso!!alidadjllndica propia. Se regirán por primipio.r 

de aJI!o!lollJia, i11depmdmda, publitidad, tnm.rparenciti, eqHidad, iJtlemii!Hralidad, paridad de 
ghN'tv, ,d,·rid.ui.J' prr~Ndad'', 

2 
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v, Artículo 221: "E/ Tribuna/ Crmtemioso Electoral tendrá, además de las .fimcio!le.r q11e 

determine la /~y, !tlJ' siguimtes: 1. CoNocer .Y re.ro!t•er los recHrso.r eledorale.r amtra los a dos del 

Cmmg'o Nacional Electoral .Y de los m:gani.rmo.r desco¡¡cmtrados, _y los asuntos Jítigio.w.r de las 

orga!Ú::::f!ciones políticas. 2. Sancionar por i11mmplimicnto de las normas sobre Jinanriamimto, 

propagmu!a, J',aJfo e/e~ioraJ.y e11 ,gmeral por IIHineraáoJII'S de 11omuts elr:dorales. 3. Determinar su 

organización, ] jómmlar )' ~jea!lar JI! preslfpue.flo. Sm firilos .Y ruoluármes ('OI!Siituiráfl 

jmiJpmdmda eledoml,)' .rerán de tí/tima imfmtcia e inmediato mmplimimto': 

vi. Artículo 226: "L..as insti!HCÍo11cs del EJiado; s11s m:gmtistnos, dependnu:ias, las Jm!idoras o 
.remidore.r ptíblico.r_ y lax penollr!J que ad!Ícn e!l l'biud de mw po!i:xtad e.rtaüli ?fm-enill ,rolammle 

la.í mmpe!emiaSJ'faatltade.r qm~ leJ Jean a!JilmidaJ en la Crmstillfrión_y la lq. Tmdrá11 d debtr 

de coordinar aairmeJ pm'tl el atmplimielliO de JfiS jii!I'S )' bm:er ~fot!ii.'O el ,gor:e .Y qi:rááo de lo.1· 
dem/10.1 reronoddo.r m la Con.rtit11t:ió11". 

VH. Art. 227: "L<1 adminis!ratió11 p1íblica co!l.rtifi!J'C mt se!71iáo a fa tolet!ÍI,idad que se ri,ge por !oJ 
plindpio.r de ~flmda, ifiámtia, calidad, jemrq!IÚI, deJ·~:oncentmdÓJI, de.runtrali::;,adón, 

mordiHadó¡¡, pmtúipacirfn, planffitadlil!, lra!!.rparmda.Y tl'aluatión." 

viii.Artículo 234: '1~/ E.r!ado ,garantizará la.formaciti!l J' t'tlf'adtatióll m111imtr1 de las str})idom.r)' 
semidore.r públim.r a tnmú de fax esme!ds, institutoJ·, academia.>.)' progmmas de jbrmacióJt o 

capadtaárin del sedorpúblico;.y la coordi~tación tOil instit11dones muio11ale.r e inlemadOnales q11e 

open:n bty'o tutterdoJ COl! e!F!.stado". 

lX. Artículo 280: "E/ Pían Nadonal de Desarrollo es el in.rtnf!m•Jl/o al qm Je Jl(jdarán la.í 

políticaJ, programa.r )' prqyedos ptíblkos ( . . .) S 11 obser/ICmáa será de caráder oblt~~atorio pam el 

sedorp!Íblico e illdicatitm pl'lm lo.r demás JedOI'i1J: " 

X. Artículo 297: 'Todo programa .finandado t:Oil n•mrso.1· públicos !mdrd ol?fe!il'o.r, t!Jda.r )' 1111 
pia::;_o predetermiMdo pam s~r epa/uado, m el marco de lo e.r!ableádo eH d Plan J'\!¡(l¡:iomJI de 

De.mrmllo. 

Lm üutitucio!leJ_y 1.'11/idade.r que reciban o lran.[jlermt bime.r o reclllw.rp!Íblicp.r Je .fO!llt.'krdn a la.r 
f!0171JaJ qm las regHitiii.Y a los p!iJtcipios.Y procedimientos de trmtspamuia, rendición de atmtas)' 

wntrol públi~·o ': 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, preceptúa: 

1. Artículo 18: "La Fmuión Eledora/ ,ganmliZft d ~/mido de los deretbo.r polítims qut .1·e 

expm'{lfl a lravéJ del.mfiugio, mi como lo.r n;jérenli!J a la orgaui;:adón polítka de la oimladrmía. 

La FuncióN E!edora! estará t.w!fommda por el Co¡¡sq'o 1\lat.~'onal Eledoral _y el Tribunal 
Crmlemio.ro Fledoral. E.rtos órgamu tendrán .rede Cl1 Quito, j11ri.rdicdóJt nmional, tllffOIIOJJlÍt.J 

admzln'stratitltl, jimmciera )' orgalli'{fl/ÚI{l, J' pei'J'OJII11idad .Jirrídim propia )' se .finandanill ó'Oil 

recunoJ· del Pn:.mjmeJ!o Cem:ral del EJ'Iado ( . .. ) ". 



DIRECCIÓN 
DE ASESORÍA JURÍDICA 

ii. Los numerales 3, 5 y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de la 

Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y programas del 

Tribunal; Proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, celebrar todo acto 

jurídico o administrativo que se requiera pata el buen funcionamiento del Tribunal 

Contencioso Electoral; así como la de ejercer su representación legal, judicial y 
extrajudicial; y, coordinar acciones con entidades públicas y privadas. 

3. Plan Nacional de Desarrollo denominado Plan Nacíonal para el Buen Vivir 
2017 - 2021, Publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 71 de 04 de 
septiembre de 2017: 

"Eje 3: j\JáJ· J·ociedad, l!li!J"or Estado 

.bfvdú'o 7: fncentirar Hila sodí:dad pmtúipatúw,, coHtfll E.rtmlo nmmo al semicio de lc1 ri11dadanía 

Políticas 

J . .¡.. ln.rtitm:io11ali::;pr una adminútmdó11 p!íb/ira tfe¡¡¡ocrdtica, indtt)'ell/t' )' oriwtada bada la 
~.úrdadanía bmada e11 1111 .ref7.!iáo Jníblko meritocrático pn!fésiouak:;pdo q¡¡e se dtSI!tllj!eiie m 
amdidom'S dij!,llas. 

7. 5. Co11.rolidtlr llfltl J!p"lión estala( v ._f!,Hbemamental ((kimle ]' democráliü1 qm opere m sociedad, 
imp11!.rando las mpaddades áudadanm e integrando la.r acdoJies .wciales. 

Of?jetil•o 8: PrommYrla trawparmda ]la tmn!.f/!O!l.fabilidad para tilla 1lllt/YJ étka social 

Polítita.r 

8.2. J-<Or!alecer la !ra!IJparencia de laxpolitica.r p!Íb/icas.r la lm:ha mnlra la comtpción., t'Oilmq'or 

acaso (J it!(OrmacióJI públim de calidad, optimizaNdo las polítimJ· de rendicióN de Clltlllas .Y 
pronJO!IÚ!Hdo la pmtüipaa'óll] el 1.'01!/rol Joda/. 

lt;ten;enáoue.r Em/Jiemá/Ú"(lJ' del Fje 3 

2. Calidad_y Calidez 1:'11 /os S emiáos Públicos 

- C4/idad do> los .rm11áa.r ptíblko.r, desde 111 ~jérta.Y demanda." 

4. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 

z. Artículo 104: "Prohi!la.r¡; a la.r mlidad!l.f )' Ol~í!,anÚJJJO.f del .rectorptíblim realizar donadol!eJ· o 
tiJ'{gnaármes 110 n.w;;bo/.rtlb!eJ", por ma!qHier concepto, a personas tia/lira/es, organiJ"mos o personm 

jmidim.r de derecho prhwlo, m11 excepció11 de aq¡~e/las qm conr;Jpondaf! a los raso.o re,_!!plados por el 

Preúde11te de la Rtpúb/ic<~, e.rtablecidtJs m el R~glammlo de este Código, Jiempre q11e e:>,"Ú!a la partida 

premp11e.rtaria ': 

lt. Artículo 115: "Certificm:ióu Pmupm.rlaria.- Ningum1 entidad" OlJ!,aliÍJJ!IO p1Íbliw podrá¡¡ COJJ!rtl/lr 

mn¡pm¡¡Ji.W.f, celebrar contratos, 11i autatizar o contraer o/Jiiga¡;·ione.r, sin la emilión de la respediM 

t:ertffimtióll premptteJtmia ': 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: 

4 
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t. Artículo 2: '1.A pn!sente L~y llene aplicmión obligaton'a para todaJ· las penw~as m el tenitOJi(l 
ematoriano; las emaloriallttJ .Y lo.r ematorimws m el exterior; las Ú!stitucioms p;íb/kas )' las 
priMdas que mau~jenfmrdos ptíblicos o duanvl!en actitidades de interés público. 

Son stgdo.f de derechos dr: parlicipadón dudada¡¡a todas las per.rrmas t'JI e! territorio ecuaton(mo, 
!a.r ematotimws )' los emalotia11os /!11 el e:v:le!ior, ro!tdiJIO.r, rotmows, (OIJJHflidades, pm/JirJs _y 
uacionalidades indígeMs, pueblos q/roematoriaJJo )' montubio, .Y denuí.l' jóm1as de organi:;pciótl 
iía"ta, qJI(' puedtm prommY'r !ibrl'mente lt1s pen·o¡¡as e11 e/ EcHador o las l'ataforiana.r o 
el-'ttatntianos en el e ..... :terior". 

u. Artículo 3 acerca de los objetivos de la presente ley:" 1. Cartfl{lizar la dmHhmti::::_addn 
de !a.r relaáo11es en/re lt1 ciudadatda_y el h.rtado m stu dffi:rmle.r nim~lu de gobienw; Id {~Ha/dad 
de oporlmlidades de padidpaddll de las dJ/(_ladtmas _y los ciudadanos, coledil'O.r,, i"OflJ!I!las. 

tri!11IIJ1irlade.r,. pueblo.r .Y nadona!irladcs imlígma.r, pHeblo.r aj;veata!oliano _y mou!Jtbio, .Y demá.r 
j!JrmaJ· de O{f!,ani:;.ación /fdta .. e11 lo.r rlit•ersos eJptt.·io.r e úutaHÚaJ· t.:rtado.r pará la j¡¡Jer/ocudón 
mire la .rodedad y el 13x!ado,· el a,<."i'.\"0 dt la áurladanfa rl la Ü!fOrmarióll 11ere.rwia para 
encamillar prore.mx diri,gido.r a la e.">:{!!,ibi/idad de lo.r derecbo.r..r deber.:x, el coHtro! .rodal_y la 
rendicióf! de cumlas l1fl la gestión de lo público)' lo prif'(/do maNdo se tltatH!JÓ! jimdox plf/;/ú:o.r. 
(. . . ) _f. PtV!ltover lajOrmadÓI! m deberes, deret:hos J' 1m a élúl:l de interúpor lo públit:o que bt¡ga 
.wslenible los proa sos de pmtiripación_y la amso/idacúin dt·la dn¡¡ocmtitl': 

6. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado: 

i. El artículo .3, prescribe: "Recm:rox ?úbliro.r.~ Para ~fedo de esta Lfy se entmderá!l por 
rttlfrJVX p!Íbli,:oJ·, todos los /Jiem.1·, JOndo:r, títlllo.r, m:rimws, pmticipadoms, adit;ox, rmtas, 
¡¡fflidadeJ~ e:>.:(edm!e.r, .wbl'eJu:iones )' lodd.r lo.r den:dJo.r qlft pnimecm u! Lütado)! a .Jm 

i11stifltdof!eJ~ sea mal jimc: la jue11/e de la que procedan, iudwit1e !oJ· provmienlt'J" de pré.rtat!H!J", 
donado!le.r _y mtrega.1· que, a ma!qHier otro titulo n:alit.m a flwor del E.1tado o de .ws 
i11stiturione:r, per.wtza:r !la!ml:l!e.\ o jmidim.r u 01J!,r:llli.rmos ¡wdrmale.o o intemadmrakr". 

7. El Código Civil, expresa: 

l. Artículo 1453: "La.r ob/fgadones nacm, _ya dd com:ur.ro real de las wbm!adeJ de dos o máJ· 

per..wnas, WllJO en los ¡"011/ra/(H o rolll'mdonex;.ya de 1111 betiJo ¡m/mdario de la p1:,:ro11a qm .fe 

obl~ga, co¡¡¡o m la aceptadól! de 11110 bemnia o legado)' m todo.!" /oJ ara.!Úxwtmlo.r; )'él a 
t:on.remelhia de llll hedl() qHe ba ú!ferido ifyiaia o daJ7o a otra pn:ro11a. 1:omo t'Jl !oJ" delilos _y 
masideliloJ·;_;·a por di.1posiáón de la ley, como entre lo.r padre.r.r /o.r !Jifos dej(umlia': 

u. Articulo 1454: "Contrato o CO!IliN!dÓJJ e.r tm arlo por el ara/ mm parte se o/JI{r,a para ron olm a 

dar, bm:er o 110 hacer algnna roxa. Cada pmte pmdr J·er mm o lllllt."btJJ' pi!J:WIIa.r". 

iii. Articulo 1459: '1·?.1 contrato e.r real atcmdo, pmv que .w:a pe!fi:do, ex neaJmia la tmdidóll de la 

roStl a q11e Je refiere; es so!emm mando está' .r;gdo a la ob.remam"ia de cil!ltaJ· fórmalidadex 
espeda!eJ, de mmmv qm Ji¡¡ ellax no .11111e I!Ü{g!Í!I di:do d!!il,:;' eJ- ó"OII.fl'!l.mal ma11do Je pe!fb¡:cio;w 
por el solo co¡¡sentimimto ". 

iv. Articulo 1461: "Para que mw per.ro!la xe ob!~P,ue a otm por 1m dt"/o o dedaraáól! de ,_,ofun!ad u 
tm:e.rmio: 
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,Q!Ie sea Jegalmenk r:apa:;; 
,Q11e aJ!!Jie!lla /J11 dicho ac!» o dedaraáón,y Si( conse11limiento no adolezca de !Jicio; 
Q11e rem{!!,a .robre 1m ol¿jeto !hilo; y, 

. . 
Q¡¡e tazga 1ma m11sa lía/a. 

TCE 

La capacidad legal de 11na pl'rsmw t'OIJJiJte et1 poder.re obligar por Ji mi.rllttl,)' Jitt eillJÚtistedo o 
la ardotizadón de otra". 

v. Finalmente dentro de lo8 efectos de bs obligaciones establecidas en el artículo 
1561, se establece que: "Todo t:oJZ!rato l~galmente celebrado a una !~y para lo.r contralanleJ~ 

_y 110 p11ede .rer invalidado sino por Sil consmti?nimto !JJJt!JJo o por mliJllJ' legale.r." 

8. La Ley Orgánica de Educación Superior, publicado en el Registro Oficial 
Suplemento No. 298 de 12 de octubre de 2010, reformada el 02 de agosto 
de 2018: 

1. En su artículo 13, determina: '~)on fmniones del SúttJJJa de hdHcacirJ¡¡ Superior: a) 

Garantizar el derecho a la ed11cación supmOr mcdimztc la docencia, la Úll!extigacióll y Jll 

11im:ulmióu 1."01! la xodedad, _y a.r~~11mr crccimtex !li!!eles de calidad, e:x.:celmda ac,Jdémica _y 
pertinencia (. . . ) ". 

9. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de 
Educación Superior, publicado en el Registro Oficial No. 473 de 23 de 
abril de 2019: 

z. El artículo 3 literal b) señala como uno de los objetivos del .régimen académico: 
"b) Artimlm:yJOr!ale~.'Cr la Ítli'IJStígaáón; lajOrmadrJn awdimim )' proftsional,·y latJÚJC/1/mión 
COl! la .rocicdad, C!1 m1 marco de mlidad, imJm!ilÚÓJi _y .ro.rtmibilidad q11e propmda al 
n;tjoramie¡J!o fOfltimto". 

ll. El artículo SO del Reglamento de Régimen Académico, manifiesta: "[_.e¡ l'Ú!Cldaciól! 
¡:OH /t1 .rodnlad /Jaa: rc.foremia a la platlf/kació!l, ij}emcióu _}' difitsión de acli¡;idade.r qlfe 
.garanti::;¡m la participaáif¡¡ ~fcdü'a m la Jodedad__y mpoll.JW!Jilidad .rocial de !ttx úutitmionex del 
Súla11a dt Edumdón S11perior mn el jin de tWJiribrtir a la solmiti11 de las 1/I'Ce.ddades} 
pm/Jiemdtita.r del enlomo deJde el dmhittJ académico e im'l!.rl{~t11il-'O. 

La t>titmlacirf11 ton la .rodedad deberá artimlane al re.r!o de jimdone.r SJI.r!anlil'm·, ofi:rta 
ar'ddé!!liül, dominios tH:adémko.r, investigación, jhn¡¡t1dón y e:den.rió!I de la.r fES" m 
mmplimiento del principio de pntinemia. BJJ e/JJ;mw del descmr!/lo de im1e.11{!!,tldÓ11 limtíjlca de 
la.r lES, .re co11Jideraní con10 ,,iJw!ladón t"OI! la Joáedad a las mtit,idades de dimt{i!,adón 
ámtijim, aporte.r a la 111tjora )' adualiza,:iótJ de loJ planes de de.ram;l/o Iom/, re,_~iot1al )" 
naci011al,] la trandtrmcia de (()110tin;imto )' temol~gía. 

]_A dimt{gmión áent[fim comi.J!e crt tnm.rmitir re.m!tadoJ; at'rJIICe.r, idmJ~ hipóte.!iJ~ teorías, 
amceptoJ, )' m gmeml malquier actit1idad dentfjh'd o temolrf;¡ica a la sociedad; utili!::.(mdo los 
mHales, n't'ltr.mx .Y ltn)!,llt!Jes ademadoJ· pmu qm.: bia los p11eda iWIIjJrcnder .)' mimilar la 
.Máedad': 

10. El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, define: 
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z. Al Comli!!ÚO como el ajuste, convención, contrato; es un acuerdo entre personas,. 

organizaciones, instituciones, cte. 

ii. .2\ilarco, acuerdo normativo al que han de ajustarse otros de carácter más concreto. 

iii. ÜJpa{fico, explicar, declarar con individualidad algo. Fijar o determinar de modo 

ptectso. 

11. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial SuplemJ;nto No. 552 de 
27 de julio de 2015, 

t. El articulo 6, atribuye como misión del Presidente/ a dd Tribunal Contencioso 

Electbral, el "Pianfjitar, Ol}!,tl11i~at~ dir{gir .Y controlar lo.r procesoJ del Tri/;ml(l/ Omtel!dOJO 
E!edora/ ¡:oJl d propósilo de a!t.:a11::::fll' la IJiixirin )' olyi:til'ox im1itwio1JaleJ· i'oJifrmJJe la.r m111pe!em:úlJ _ _v 

atrilmcione.r establecidas en/a Om.rliflaidn de la Rtp!ÍbliM, el Código de la Democracia_ y del!lás l:ye.r 
del ordeHamieHio Jioidim del Estado del Batador'> y, comecuentemente, "Celebrar todo mio 
jurídim o adt11ini.rlrali!!O qtte J·e req1tiera para el /mm JimdonatJJimto del Ttibm!tll Conle11do.m 
E!edorq/". 

u. En relación a la Coordinación General de Investigación Contencioso Electoral, el 

artículo 17, establece en su literal e) acerca de las atribuciones y responsabilidades de la 

Dirección de Cooperación lntcrit1stitucional, disponiendo, entre otras: ''(. .. ) 4. Preparar 

)' pnmm/ar ill}Órme.r de ~~e.rtidn e inforJJJeJ timicos a los órgano.r .mperiore.r; (. . . ) 7. FJaborar. atando 
.rea dd mso, losfomJatos de amr:rdoJ que pem;itm: Píabilizar la toopr:radlfn nmimtal o inlemm.io11al 
m ba.l"l! a las T(gllloriollope11Ü!el!tes", dete1minándosc como sus productos/servicios: "(. .. ) 

2. ~-"lcm:rdos de cooperación 3. Formatos de amerdos de cooperadOn", entre otros. 

m. En relación a la Dirección de Asesoría Jurídica, el articulo 19, establece en su literal e) 

establece como sus atribuciones y responsabilidades, entre otras: "(. . .) 6. Prepamr y 
pre.renlar i11jOm;es de ,geJ"/ÍÓf! e ú(/imJJeJ· témim.r a lo.r ÓI,1!,11110.r J"ttjmiorc.f; (. . .) 13. Elaborar prq_yt'do.!" d~' 
con!ratr;s, COJJJ!eJÚO.r_y adas del procedimiento de (011/ratrtdóll pública,_)! otro.í in.rtmllli'!l!o.r; ( . .) 16. 
Reali::;pr el JegHimimto a la.r twomendadopex de la C01ttraloría Gweml del Fútadó ajill de ,_gam11li-::;_ar 

s!l tlllllplimimto e implementaáOn; preparar úulmráoms de la i\'lá"">:ima Alltolidad pam /u nplicarióJI 
de /a.r recomendariomJ-y el co!ltro/ interno; preseNtar iJ!}ÓrtJJes a la Presidmdtl so/m· el mmplimimlo de 

las rt'(Ommdadone.r de lo.r órgcmo.r de conlrol_y la.r ilutmcdom.r;_y, adminúlmr la mattiz de s<g¡timir:nto 
de l'iitOIJJCI!dado!leJ~' 17. L!jemr las demá.l' a/JibllrioneJ:, nnpomabilidade.r ( .. .) eJtabk.ida.r m la 
110171/atim Vl;gn1te )' laJ dispues!ax por !oJ órgmwJ· JJijmiores'~, determinando como sus 

productos/ Sl:IYÍcios: "1. [,!formes jmidicoJ· (. . . ) 7 iHaltiz de .reguimimto de reo'Ot11CI!dadone/'. 

12. Examen Especial al cumplimiento de los convenios de Cooperación 
Interinstitucional suscritos por el Tribunal Contencioso Electoral, Informe DAI
AI-0154-2013, aprobado el 09 octubre de 201..'\ efectuado al período comprendido 
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entre el 01 de febrero de 2009 al 31 de diciembre de 2012, que recomienda a la 
máxima autoridad administrativa institucional: 

l. Prn,¡o a la .m.rtdprión de lo.r com•enios de cooperación, soliafará a las DireaiomJ· I<:Jpecli!!m, Ú!formcs 

Nmim.r en el área de m t'Oillpelmda, al igna/ qHe indtfirá m d POA de/ Tribm1al Co11tendoso 
E!edoral, a fin de dispollcr qm la EJ!tidad se SHJkllte' wn e.rtudios qm permilall delerminar el 
mmplimiaJ!o de la pa~te JJliúrma/. 

2. Prwio 11 .rmaibir mm•ntioJ .mlititará a la Dirección Jmidil.'a dd TCI~ .. J'f!J!Úe JI! rontnúdoJ JJJantn{gtl 

d ardJúJo, a jill de r"Oillar ron dot:~tllll!!ltación de .mp(JJtc a la mtidad)' a la poblariófl que f;¡iJultm el 

3. Dúpondrá qlli! al prcsentam cambios de Din:dores elaboren!aJ aclaJ de entrega m:epárf11 de tOill'O!ÍoJ· 

Jtt.r~.n"to.~: Lo qm permitirá tmer IIIUJ COH!imtidad a la.f acliPidades de los miJ7JJO.I: 

.J-. Di.~pondrá a los "'"1dmimJlradoreJ de lo.r ~.mm:nios to1yimtammte MI ti Diredor Jlirídico preJettle!l 
ii?JOmH!s periódicoJ al mmplimiento de lo.J tO!!PeJJios, lo qlle permitirá ~(ed!lar lo.1· com!dÚJO.f opor/!1/JOJ. 

J. Inc!Hirá e!l todr; rrml'enio .mmito al Re.~pomable del JJJÚ!JJO por parte del Tribmwl Crmtmdo.ro 
Electoral, Jitwionmio que pt:m;amHtemmte Ú!fOm;ará a la IIHL'áma wdoridad del mmplimiento )' 
JPjpimimto de los mm-'mioJ 

6. Ll!la N::;_ qm J"Can asi¡;mulos m !oJ· com;e¡/ioJ a los --··1dmilli.rtmdores, di.rpoHdni que exjjtm el 

mmplimimlo de la totalidad de la.r cláum/a.r, a fiu que e.11o.r tenga¡¡ los restt!tadnJ eJpi:radoJ por /el 
entidad 

13. Examen Especial al cumplimiento de convenios, acuerdos y memorandos de 
entendimiento suscritos por el Tribnnal Contencioso Electoral con organismos 
internacionales y nacionales en el período comprendido entre 01 de enero de 
2013 y e131 de diciembre de 2014, Informe No. DAI-AI-0364-2015, aprobado 01 

septiembre de 2015, que recomienda a la máxima autoridad administrativa 
institucional: 

1. Di.rpondrá J' SJtpef7!Úaní al Director .4dministra/hl() l''i!Ja1tciero para coryimtammte m11 lo.r 
arlmiJJi.rtmdon.r de <"OJli'I!Jlios l'~P,ilm los tW"III~·os económicos comprometidoJ w11 (!/ras mtidade.r_y e.rtoJ 
Palon:x se liq11iden (lportmzamwte de Miformidad a los aml'rdo.r alcanzado.r 1"011 la finalidad de 
prdatl!elar !nx intereJ"e.r in.rtitmionale.r. 

14. Examen Especial a las operaciones administrativas y financieras del Tribunal 
Contencioso Electoral, por el periodo comprendido entre el 01 de octubre de 
2012 y el 31 de mayo de 2015, Informe No. DAAC-0080-2016, aprobado el 19 de 
abril de 2016 y notificado con Oficio No. 17846-DAAC de 29 de junio de 2016, en 
el cual se recomienda al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral: 

3. Pre!!ia a /a-alftorizadóu de col!li.rióll de .ren1icio.r al e_'\:lerim:y J"HJCripáón de cofl!Je!ÚO.f iH.rlilucionale.r .re 
Jolidtaní los Íl(formes túwito, finandem JI le._gal qm comsponda, a jill de doaii!Je!l!ar j' SliJ!entar las 
deásinmJ tomada.r_y lnJ· bm~ficio.r üutitHrioHalex. " 

III 
ANÁLISIS 

Q 
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1. I.a Constitución de la República del Ecuador garantiza el den.:dm a la J~gmidadjmidim
Ibídem /ltt. 82 -, medi..'l!ltc el cual se tutela el cumplinúento de las normas y los· 
derechos a través de pducipios, entre ellos, el primipio de le~~alidad, mismo que compele a: 
que quienes actúan en ·virtud de una potestad estatal ejerzan exclusivamente las 
competencias y facultades atribuidas por la Constitución de la República del Ecuador y 
las Leyes, as~ quienes ostentan la calidad de servidores públicos, en consideración al. 
cargo que ejercen, están llamados a cumplir exclusivamente las competencias y 
facultades que les han sido atribuidas constitucional y legalmente- Jbfdem ./lrl. 226-, 
pues un accionar etl contrario conllevaría a la dete1111inación de las responsabilidades y 
sancionef> del caso; siendo así como se garantiza el cumplimiento del derecho 
constihtcional a la seguridad juridica. · 

2. A la Función Electoral, por mandato constitucional y legal, se le atribuye ser la garante 
del ejercicio de loS derechos políticos que se expresan a través del sufragio como los 
relacionados a la organización política, así, para el cumplimiento de esta esencial 
misión, función que se encuentra confotmada por el Consejo Nacional Electoral y ci 
Tribunal Contencioso Electoral, siendo este último la máxima instancia d~ 
administración de justicia en ámbito contencioso electoral - CH.B mth..1t!o 217, Cdd{go d~ 
la DNJ/Oatl!-ia aJ1ímlo 18 -, n quien pnm el cumplimiento de su misión, Yisión y objet:iYo$ 
:i11stitucionales se le ha facultado determinar su organización y expedir la nonnativa 
pertinente para su funcionamiento, formular y ejecutar su presupuesto, celebrar todo 
acto necesario pata el buen funcionamiento del Tribunal, así también -tl /ram!J de .flfJ 

au!ondade.r mmpe!ellfe.r- el coordinar acciones con entidade:-; públicas y privadas pata el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce r ejercicio de los derechos 
constihlCionales - (.JZE artku!oJ 71, 221, 226, Código t/¡¡ la Dem01:racia m1kHio tS -; 
contexto en el cual el Pleno institucional expidió el Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Ptoccsos- mlo 2010)' 2015-, en el cual se detcrtninan las áreas 
que confonnan su estmchita organizacional, sus atJ.1buciones y responsabilidades, 
productos/servicios, tal t'S el caso de la Dirección de Investigación Contencioso 
Electora~ ámbito en el cUill .se enmarca la solicitud constante en memorando No. 
TCF>DICE-2019-0301-M de 19 de julio de 2019. 

3. La Dirección de Investigación Contencioso Electoral, justifica con su inf01me de 
viabilidad técnica- arf¡imto t11memorando J\?o. TCP.-DICE-2019-030/-l\!I dr: 1.9 de.Jit!io de 
2019 -la necesidad de suscribir un Convenio Marco de Cooperación Intcrimtitucional 
con la Universidad lntcrnacional dd Ecuador (UlDE), al respecto se obsen:a que la 
Conttaloria General del Estado ha !;lmitido recomendaciones que requieren ser 
observadas previo a la suscripción de cualquier instrumento de cooperación - d(!!,aJe 
mnnuio, mmtoramlo o anta de e!l!mdimienlo, eh: -, entre estos, la necesidad de contar con 
los informes técnicos, jurídicos y financieros dentro del ámbito de sus competencias, 
de manet-a que pctmit.'l establecer si la .suscripcíón de los mismos guardan relación con 
b visión, misión y objetivos instihiCÍonales, así, de la revisión de la documentación 
remitida a este Dirección se evidencia que el objeto del mismo va dirigido a: "( ... ) 
estableter.Y delinear 1Jll'ftlllismos q11e permitan n:ali-:::pr adit!ldadeJ l·'O!!}unta.f tm!re la Unil!midmi 
INtemm.:ional del Limador .Y el 1rt1nmal Con!el!(tO.w E!e~.toral, para aportar y gmmw en !oJ 
e;rtudimtte.r, ;remidoreJ ptí!J/imJ~ a.ri como a la Jotiedad e11 gemral, /a adlfali:::_aáóll COJJJ"!rm/e de 
mnodmieJlfoJ m /a;r JJJa/aia.\jHrídicas de inteniJ lll!lfuof, a trmú de tlil'eJ:ws adú,idade;r amdémicaJ e 
ilu,est~;'gatil,a;r que Jé determimw"; lo planteado implica que para la consecución de sus 
objetivos, las partes, en el ámbito de sus competencias, desarrollen relaciones de 
cooperación con la finalidad de lograr fines específicos, esto es, aportar 

Q \ 
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académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, así como a la 
sociedad en general, en las áreas del derecho que requieran las partes; desarrollar 
programas y proyectos académicos de investigación, edición r publicación de obras de 
interés para las dos instituciones; organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se 
propicie la participación de las dos instituciones; y, realizar publicacionc_o:; conjuntas en 
las materias de interés de bs partes. 

4. Se constata que la consecución dd objeto del convenio en referencia, si bien implica 
que el Tribunal Contencioso Electoral, entre otros aspectos, desarrolle actividades 
orientadas esencialmente a la difusión de la normativa electoral relacionada con el 
ejercicio de los derechos políticos entre los estucliantes de la UIDE, encontramos 
como contrapartida, que la referida Institución de Educación Superior contribuya al 
logro de tal tln, ello no implica la erogación o asignación de tecursos presupuestarios a 
favor de las instituciones que son parte del presente convenio; y es que si bien se trata 
de una actividad enmarcable en la Planificación institucional así como en los objetivos 
previstos en el Plan Nacional del Buen Vivir, Eje 3 "lHdJ· J·odedad, mq'or E.rtado'-', esta no 
cuenta y no requiere de asignación presupuestaria por el momento -1:nt[¡itadó1! PAPP 
2019 No. 001 de 19dejHiiode2019-. 

5. El proyecto de contrato a ser suscrito con la Universidad Intemacional del Ecuador, y 
remitido a esta Dirección de Asesoría Jurídica, no guarda relación con el informe 
técnico remitido por la Dirección de Investigación Contencioso Electoral, motivo por 
el cual el mismo ha sido corregido de acuerdo a la necesidad establecida en dicho 
informe técnico adjunto al memorando No. TCE-DICE-2tl19-0301-M de 19 de julio 
de 2019. 

IV 
CONCLUSIONES 

1. El derecho constitucional a la seguridad jurídica tutela el cumplimiento de las 
normas y los de1·echos a través de principios, entre ellos, el principio de legalidad, 
y en virtud del cual quienes actúan en virtud de una potestad estatal ejercen 
exclusivamente las competencias y facultades atribuidas por la Constitución de la 
República del Ecuador y las Leyes, pues un acdonat en contrario acarrearía 
t:ef,pomabilidades. 

15. l_,a competencffi para la suscnpClon del Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre el T'ribunal Contencioso Electoral y la Universidad 
Internacional del Ecuador (UIDE), se fundamenta en el marco constih1cional 
citado, así como en las disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organi7,acioncs Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, 
como en la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación 
Superior, Reglamento de Régimen Académico, Plan Nacional para el Buen Vivir y 
normativa interna; a nuis de abarcar: una actividad contemplada en la 
Programación Anual de la Política Pública del Tribunal Contencioso Electoral 
para el año 2019 y atribuida a la Dirección de Investigación Contencioso 
Electoral. 

2. El marco constitucional y legal que forma parte de este Cl'iterio, establece que las 
instituciones del [l,stado tienen el deber de a)ordinar acdollg.r para el cumplimiento 

10 
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de sus fines, c'tl el caso del Tdbunal Contencioso Electoral los constantes en el 
Código de la Democracia y en el Plan Nacional de Desarrollo -Plan Naáonal para 
el Bmm Vil,ir 2017-2021 - y cuyos objetivos 7 y 8 establecen el imperativo de 
incentivar a una sociedad participativa mediante acciones que le acerquen a la 
ciudadanía y promover la transparencia y la corresponsabilidad para una nueva 
ética social, respectivamente; siendo pertinente su aplicación por enmarcase en su 
misión, visión y fines institucionales, contexto en el cual se encuadran los 
objetivos planteados en el proyecto de conYenio marco de cooperación 
interinstitucional a suscribirse con la Universidad Internacional del Ecuador, en el 
cual adicionahncntc constan plasmadas clausulas relativas a la administración del 
Convenio, tiempo de vigencia, emisión de informes periódicos sobre su ejecución, 
con la finalidad de que se cumplan la totalidad de las dáusuhs contractuales, y 
que se obtenf:,>nll los resultados esperados por la entidad. 

3. El Tribunal Contencioso Electoral es una institución pública y la Universidad 
Internacional del Ecuador (L'IDE) es una Institución de Educación Superior de 
derecho pciyado, sin embargo, la suscripción del convenio de coopcmción 
intcrinstitucional entre ambas, al no implicar erogación alguna de recursos 
presupuestatios en cualquiera de sus fases a favor de una u otra de las partes 
suscribicntes, tal como se sdiala en el Info1me Técnico adjunto al memorando 
No. TCE~DICE~2019-0301~M de 19 de julio de 2019, daría lugar a que no se 
requiera de la emisión de las respectivas certificaciones presupuestarias -
to11Jecmm/emmte del ti!fhnm Jinawt'em J!!.l'f>edim -. 

Sin embargo de lo cual, si de su ejecución a través de convenios específicos se 
establece la necesidad de involucrar recursos económicos para desarrollar alguna 
actividad, previo a su suscripción se tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 
haciéndose constar como documentos habilitantcs las certificaciom:s 
pre~upuestarias o su similar1 emitidas por lot; Directores Administrativos 
Financieros o quienes hicieren sus veces en cada institución. 

V 
RECOMENDACIONES 

En consideración al acervo documental que ha sen·ido de base para la eln.boración del 
presente informe, la base normativa en relación y el análisis que antecede, se recomienda: 

l. En el marco de lo expresado, es constitucional y legal la suscripción del refe.1'ido 

Convenio, en los ténninos señalados, pues no afecta a los intereses institucionales 

debido a que su objeto es w1a causa lícita, que no está prohibido por ley ni es contraria 

al orden público y a las buenas costumbres; en tal sentido, es l't'aM la suscripción del 

presente Convenio en virtud a la cooperación interinstitucional que lo que busca es 

coadyuvar al cumplimiento de la misión propuesta por cada una de h instituciones. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso Electoral y la t7niversidad 
Internacional dcll:::Cuador (UIDE). 

11 r'" 
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El mérito, oportunidad y conveniencia de b suscripción del proyecto retni.rido le corresponde 
a su autoridad. 
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DIRECCIÓN DE JNVESTIGACIÓN 
CONTENCJOSO ELECTORAL 

TCE 
Memorando Nro. TCE-DICE-2019-0301-M 

PARA: Dra. María Luisa Paredes Are llano 
Directora de Asesoría Jurídica 

QUITO, 19 de julio de 2019 

ASUNTO: INfORME TlÍCNICO DE VIABILIDAD DEL CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL TCE-UlDE 

De mi consideración; 

En atención al memorando Nro. TCE-PRE-2019-0078-M, de fecha 12 de julio de 2019, 
me permito remitir a usted el Informe de Viabilidad Técnica referente a la necesidad de 
suscripción de un Convenio Marco de Cooperación lnterinstitucional entre el Tribunal 
Contencioso Electoral y la Universidad lntemacional del Ecuador. con el objeto de 
establecer los mecanismos necesarios y efectuar las acciones pe1tínentes que permitan a 
las instituciones desarrollar la difusión y actualización constante de conocimientos en 
cuanto a la normativa electoral y normativa jurídica en general de interés mutuo para las 
m1smas. 

Adjunto al presente. sírvase encontrar el Convenio Marco de Cooperación 
lnterinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional 
del Ecuador y el Certiticado de Actividades Planificadas PAPP 2019. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

Atentamente. _ /¿, 

~~~~> 
y·Mgs. Diego Andrés Zambrano Ál.vftr¡;z 

/ DIRECTOR DE INVESJ'l:GACIÓN CONTENCIOSO ELECTORAL 
, :Y /// ~~-->·-·> 

/ 
.. /- YR!al!IIAc I."{)W;;.,,_ ,. " , "·:; ·,¡: > 

! ¡;,¡ '' .·,,. •,: ' f 



INFORME DE VIABILIDAD TÉCNICA 

CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Y LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL 

DEL ECUADOR 

ANTECEDENTES: 

Dentro de la certificación de programación anual de la política pública, y 

presupuestaria ordinaria 2019, correspondiente a la Dirección de Investigación 
Contencioso Electoral, consta dentro de la actividad de Gestión de Cooperación 

Interinstitucional: l. La Coordinación para la elaboración de convenios y acuerdos 
de cooperación (nacionales e internacionales), 2. Seguimiento de la administración 

y ejecución a los convenios y acuerdos de cooperación de su competencia 

(nacionales e internacionales), cuyo producto o servicio es la suscripción de 

convenios y acuerdos de cooperación interinstitucional; de conformidad al 

Estatuto Orgánico por Procesos del Tribunal Contencioso Electoral donde se 

determina las atribuciones y responsabilidades de la misma. 

En virtud de lo cual el Tribunal Contencioso Electoral ha mantenido varios 

acercamientos con el doctor Gustavo Vega Delgado PhD, Rector de la Universidad 

Internacional del Ecuador, a fin de coordinar la cooperación entre las dos 

instituciones, a través de programas académicos con miras al fortalecimiento de la 

formación profesional de los estudiantes, servidores públicos, y sociedad en 

general, así también al desarrollo y difusión de la participación político electoral. 

BASE LEGAL: 

1. Constitución de la República del Ecuador: 

1.1. El artículo 61 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: 
"Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: l. Elegir y ser 
elegidos. 2. Participar en los asuntos de interés público. 3. Presentar proyectos de 
iniciativa popular normativa. 4. Ser consultados. 5. Fiscalizar los actos del poder 
público. 6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección 
popular 7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y 
capacidades, y en un sistema de selección y designación transparente, incluyente, 
equitativo, pluralista y democrático, que garantice su participación, con criterios 
de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades para las personas con 
discapacidad y participación intergeneracional. 8. Conformar partidos y 
movimientos políticos, afiliarse o desaftliarse libremente de ellos y participar en 
todas las decisiones que éstos adopten. Las personas extranjeras gozarán de estos 
derechos en lo que les sea aplicable". 

1.2. El artículo 217 establece que: "La Función Electoral estará conformada por el 
Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral. Ambos órganos 



tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia." 

1.3. El artículo 226 determina: "Las instituciones del Estado, sus organismos, 
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución." 

1.4. El artículo 350 dispone: "El Sistema de Educación Superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 
la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y 
difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo." 

2. Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia: 

2.1. El artículo 71 establece como atribuciones de lafel Presidenta/e del 
Tribunal Contencioso Electoral, entre otras, el ser la máxima autoridad 
administrativa y nominadora y ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial del Tribunal Contencioso Electoral, atribuyéndole además, la 
facultad de celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el 
buen funcionamiento del TCE. 

2.2. Los numerales 3, S y 10 del artículo 71, le otorgan a la Presidenta o Presidente de 

la Institución, la facultad de dirigir y supervisar la ejecución de planes y 

programas del Tribunal; proponer resoluciones y acuerdos relacionados; y, 

celebrar todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen 

funcionamiento del Tribunal Contencioso Electoral; 

3. Ley Orgánica de Educación Superior, LOES 

3.1. El artículo 13 establece: "Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) 
Garantizar el derecho a la educación superior mediante la docencia, la 
investigación y su vinculación con la sociedad, y asegurar crecientes niveles de 
calidad, excelencia académica y pertinencia"( ... ) 

3.2. El artículo 88 dispone: "Para cumplir con la obligatoriedad de los servicios a 
la comunidad se propenderá beneficiar a sectores rurales y marginados de la 
población, si la naturaleza de la carrera lo permite, o a prestar servicios en 
centros de atención gratuita." 

4. Reglamento de Régimen Académico, expedido por el Consejo de 
Educación Superior 



4.1. El artículo 3 literal b) determina: "Articular y fortalecer la investigación; la 
formación académica y profesional; y la vinculación con la sociedad, en un marco 
de calidad, innovación y sostenibilidad que propenda al mejoramiento continuo" 

4.2. El artículo 50 manifiesta: "La vinculación con la sociedad hace referencia a la 
planificación, ejecución y difusión de actividades que garantizan la participación 
efectiva en la sociedad y responsabilidad social de las instituciones del Sistema de 
Educación Superior con el fin de contribuir a la solución de las necesidades y 
problemáticas del entorno desde el ámbito académico e investigativo. 

La vinculación con la sociedad deberá articularse al resto de funciones 
sustantivas, oferta académica, dominios académicos, investigación, formación y 
extensión de las !ES en cumplimiento del principio de pertinencia. En el marco del 
desarrollo de investigación científica de las !ES, se comidcrará como vinculación 
con la sociedad a las actividades de divulgación científica, aportes a la mejora y 
actualización de los planes de desarrollo local, regional y nacional, y la 
transferencia de conocimiento y tecnología. 

La divulgación científica consiste en transmitir resultados, avances, ideas, 
hipótesis, teorías, conceptos, y en general cualquier actividad científica o 
tecnológica a la sociedad; utilizando los canales, recursos y lenguajes adecuados 
para que ésta los pueda comprender y asimilar la sociedad." 

5. Ley Orgánica de Participación Ciudadana: 

El artículo 3 dispone: "l. Garantizar la democratización de las relaciones entre la 
ciudadanía y el Estado en sus diferentes niveles de gobierno; la igualdad de 
oportunidades de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los 
diversos espacios e instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el 
Estado; el acceso de la ciudadanía a la información necesaria para encaminar 
procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes, el control social y la 
rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen 
fondos públicos. (. . .) 5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de 
interés por lo público que haga sostenible los procesos de participación y la 
consolidación de la democracia". 

6. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Tribunal 
Contencioso Electoral, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 552 de 
27 de julio de 2015: 

6.1. El artículo 11 atribuye como mision del Presidente/a del Tribunal 
Contencioso Electoral, el "Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos 
del Tribunal Contencioso Electoral con el propósito de alcanzar la misión y 
objetivos institucionales conforme las competencias y atribuciones establecidas 
en la Constitución de la República, el Código de la Democracia y demás leyes del 
ordenamiento jurídico del Estado del Ecuador"; y, consecuentemente, "Celebrar 



todo acto jurídico o administrativo que se requiera para el buen funcionamiento 
del Tribunal Contencioso Electoral". 

6 .2. El artículo 16 establece que la m1s1on de la Dirección de Investigación y 
Estudios es: "Investigar temas contenciosos electorales con el objeto de 
establecer conceptualizaciones especializadas para sustento del ejercicio de las 
competencias de los órganos jurisdiccionales garantizando la tutela efectiva de 
los derechos de participación política de los ciudadanos." 

ANÁLISIS: 

Siendo que, el Tribunal Contencioso Electoral tiene como rmswn: "administrar 

justicia electoral, como última y definitiva instancia" y entendiéndose que la 

administración de justicia electoral cumple en la actualidad, un rol preponderante 

en la protección de los derechos humanos; y, dentro de ellos de Jos derechos 

políticos; es indispensable que el Tribunal Contencioso Electoral mantenga una 
constante difusión de las normas electorales y su efectiva aplicación, a fin de que el 

ciudadano conozca sus derechos y obligaciones, bajo los principios de legalidad y 

seguridad jurídica e identifique con propiedad si las instancias de administración 

electoral están garantizando el ejercicio de tales derechos. Solo el conocimiento del 

contenido de los derechos políticos y la apropiación ciudadana de la norma 

permiten una eficaz tutela de derechos y administración de justicia electoral bajo 

los principios de legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad. 

En este marco, la difusión de la norma y efectiva tutela de derechos que hemos 

mencionado se ha venido aplicando en el territorio ecuatoriano a las 

organizaciones políticas para alcanzar el objetivo de construir un modelo de 

gestión que posibilite la misión y visión institucional; sin embargo, y tomando en 

cuenta que la inclusión en la vida política es una obligación y un derecho de todos 

los ecuatorianos, el Tribunal Contencioso Electoral debe extender su gestión como 
institución encargada de tutelar los derechos de participación política, hacia las 

Universidades del Estado Ecuatoriano a fin de fortalecer la formación profesional 

de los estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en general. 

OBJETO GENERAL: 

El presente convenio tiene por objeto establecer y delinear mecanismos que 
permitan realizar actividades conj untas entre la Universidad Internacional del 

Ecuador y el Tribunal Contencioso Electoral, para aportar y generar en los 

estudiantes, servidores públicos, así como a la sociedad en general, la actualización 

constante de conocimientos en las materias jurídicas de interés mutuos, a través 

de diversas actividades académicas e investigativas que previamente se 

determinen. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 



Aportar académicamente con la formación de los estudiantes, servidores públicos, 

así como a la sociedad en general, en las áreas de derecho que requieran las partes; 

Desarrollar programas y proyectos académicos de investigación, edición y 

publicación de obras de interés para las dos instituciones; 

Organizar seminarios, conferencias, talleres, donde se propicie la participación de 

las dos instituciones; 

Realizar publicaciones conjuntas en las materias de interés de las partes. 

OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

Tribunal Contencioso Electoral 

• Desarrollar programas de difusión de la normativa electoral en el ejercicio 
de los derechos políticos, sin costo para los estudiantes de la Universidad 
Internacional del Ecuador, a través de conferencias, cursos, seminarios y jo 
talleres; 

• Suministrar la información necesaria para el desarrollo de estudios 
conjuntos, en relación a los proyectos a desarrollarse; 

• Trabajar conjuntamente en las actividades de interés común en base a los 
acuerdos que la Coordinación lnterinstitucional establezca para el efecto; 

• Realizar y coordinar con la Universidad Internacional del Ecuador 
conferencias, cursos, seminarios y jo talleres, sobre aspectos que las partes 
acuerden; 

• Colaborar con las actividades de formación profesional y de postgrado de la 
Universidad Internacional del Ecuador, mediante conferencias, cursos y 
seminarios sobre temas de mutuo interés; 

• Facilitar la realización de prácticas pre-profesionales así como 
investigaciones de mutuo interés, vinculadas al objeto de este convenio, que 
puedan ser presentadas por los estudiantes como disertaciones de grado o 
tesis de posgrado de la Universidad Internacional del Ecuador; 

• Facilitar el personal y equipo técnico especializado para los procesos 
conjuntos de investigación, edición y publicación de obras de interés 
público. 

Universidad Internacional del Ecuador: 

• Entregar al TCE de manera semestral los avances de cada uno de los 
proyectos que forman parte del convenio, en base a los requerimientos que 
realice el grupo interinstitucional que trabaje en cada uno de los estudios; 

• Coordinar pasantías o prácticas pre-profesionales de los estudiantes de la 
Universidad Internacional del Ecuador, las mismas que deberán ser 
previamente definidas y acordadas por la Coordinación Interinstitucional; 

• Interactuar con el TCE en la definición de procesos de recopilación de datos, 
así como definir y viabilizar conjuntamente las estrategias y mecanismos de 
recepción de transferencias de información; 



• Diseñar cursos o programas de capacitación para terceros, de acuerdo a las 
propuestas del TCE; 

• Promover que sus estudiantes a nivel de pregrado y maestría realicen 
investigaciones en áreas de interés del TCE vinculados al objeto del 
convenio y que puedan presentarse como disertaciones de grado o tesis de 
posgrado; 

• Informar al TCE sobre eventos académicos que puedan ser de interés de sus 
personeros, tales como cursos, seminarios, intercambios profesionales, 
organizados por la Universidad Internacional del Ecuador; 

• Dotar de espacios físicos para la realización de cursos, seminarios y jo 
talleres de capacitación de interés de las partes. 

Las Instituciones se comprometen a: 

• Constituir un equipo técnico para el desarrollo de actividades específicas; 
• Gestionar prácticas pre profesionales de estudiantes de la carrera de 

Derecho de la Universidr~d Internacional del Ecuador en el Tribunal 
Contencioso Electoral; 

• Organizar en forma conjunta cursos, conferencias, seminarios y talleres que 
cuenten con el aval académico necesario que respalde su ejecución; 

• Desarrollar publicaciones académicas jurídicas y científicas relacionadas a 
temas de investigación de interés para las dos instituciones; bajo la 
modalidad de revisores pares ciegos; 

• Desarrollar e implementar proyectos de investigación en las áreas de 
interés institucional; 

• Realizar intercambio de información relativa a cursos, conferencias, 
seminarios y demás actividades de naturaleza jurídica; 

• Intercambiar publicaciones, información científica y técnica sobre temas 
considerados de interés para las partes; 

• Conformar Comités Editoriales; 
• Diseñar y acordar los programas académicos atenientes al objeto del 

convenio; 
• Facilitar de común acuerdo, sus recursos humanos, materiales y técnicos 

para la realización de eventos programados, que permitan el cumplimiento 
de los objetivos institucionales; 

• Fomentar el intercambio de información sobre temas de interés común, la 
incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación a los 
programas de enseñanza y capacitación y en general de toda clase de 
actividades orientadas al desarrollo académico investigativo; 

• Elaborar de forma conjunta programas y contenidos sobre cursos, 
seminarios, talleres y conferencias que oferte la Universidad Internacional 
del Ecuador, designado para ello los instructores que se requieran; 

• Realizar gestiones conjuntas a fin de lograr cooperación nacional e 
internacional para la realización de proyectos comunes a las dos 
instituciones; 

• La Universidad Internacional del Ecuador, se compromete a facilitar un 
espacio físico que será utilizado para los procesos de formación y 
capacitación en materia de interés de las partes; 



• La Universidad Internacional del Ecuador, se compromete dentro de sus 
posibilidades a generar apoyo para la edición y publicación de los proyectos 
académicos, científicos e investigativos que las dos instituciones 
conjuntamente delinearon y planificaron como parte del convenio; 

• Las partes se comprometen dentro de sus posibilidades a brindar apoyo 
técnico-académico especializado en todas las fases de un proceso 
investigativo, la sistematización, y socialización de resultados, 
implementación y seguimiento de recomendaciones 

VIGENCIA: 

El presente Convenio Marco de Cooperación Interinstitucional tendrá una vigencia 
de diez (10) años contados a partir de la fecha de suscripción, renovable 
automáticamente por un período igual, previo informe favorable de los 
coordinadores de las partes, solicitado por escrito con un mes de anticipación. 

Una vez concluido el plazo del presente Convenio, las partes procederán a suscribir 
un Acta de Terminación de Convenio, en la que se dejará constancia de las 
principales actividades realizadas, la ejecución y las recomendaciones que fuere 
del caso. 

TERMINACIÓN: 

El convenio podrá terminar por las siguientes causas: 

• Por cumplimiento del plazo del convenio; 
• Incumplimiento total o parcial del objeto del convenio; 
• Por mutuo acuerdo de las partes, previa notificación escrita de una de ellas, 

con al menos treinta (30) días de anticipación; 
• Por fuerza mayor o caso fortuito, que imposibiliten la ejecución del 

convenio. En este supuesto se deberá proceder con la terminación de mutuo 
acuerdo; 

• Por declaración de terminación unilateral, efectuada por la parte afectada 
debido al incumplimiento total o parcial de las obligaciones derivadas del 
presente convenio, o por no convenir su ejecución a los intereses 
institucionales de las partes. 

La terminación anticipada no dará origen a indemnización alguna. 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN: 

Sin perjuicio de las atribuciones y responsabilidades de las máximas autoridades 
suscriptoras de este instrumento, cada una de las partes designará a un 

administrador del convenio, que tendrá a cargo la coordinación, seguimiento, 
control, administración y supervisión de la ejecución de este convenio. Para tal 

efecto, las partes designan a: 



a) Por el Tribunal Contencioso Electoral, el Director de Investigación 
Contencioso Electoral 

b) Por la Universidad Internacional del Ecuador, el Decano de la Facultad de 
Jurisprudencia 

EROGACIÓN DE FONDOS: 

El Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador son 
dos instituciones públicas, sin embargo, la suscripción del presente Convenio 
Marco de Cooperación Interinstitucional entre ambas, por su naturaleza no 
requiere de erogación de recursos públicos para las partes, ni compromisos 
presentes ni futuros en este sentido, por lo que no se requiere de la emisión de las 

respectivas certificaciones presupuestarias. 

CONCLUSIONES: 

La compctenda pan1 la suscripción del Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre el Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad 

Internacional del Ecuador, se fundamenta en el marco constitucional citado así 

como en las disposiciones tanto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, Ley Orgánica de Educación Superior, LOES; a más de 
abarcar una actividad contemplada en la Programación Anual de la Política Pública 

del Tribunal Contencioso Electoral para el año 2019, donde se establece que las 

instituciones del Estado tienen el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines, en el caso del Tribunal Contencioso Electoral los 
constantes en la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia. 

RECOMENDACIONES: 

1. Es necesario, solicitar que los administradores del Convenio Marco 
Interinstitucional, emitan un informe bimestral a las máximas autoridades de cada 
Institución sobre el avance y cumplimiento de los objetivos establecidos en el 
Contrato y un informe final a la clausura del mismo para efectos de evaluación. De 
esta manera, las partes suscriptoras vigilarán el cumplimiento y la correcta 
ejecución del Convenio. 

2. En el caso de que en la ejecuc10n del Convenio Marco Interinstitucional entre el 

Tribunal Contencioso Electoral y la Universidad Internacional del Ecuador se 

necesite involucrar recursos económicos, previo a la suscripción del adendum se 

tendrá que dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 del Código Orgánico 
de Planificación y Finanzas Públicas, haciéndose constar la certificación 

presupuestaria emitida por el Director Administrativo Financiero con la que se 
cubrirá la obligación; de igual forma si el compromiso de erogar fondos es de la 



Universidad Internacional del Ecuador, este deberá emitir el documento que 
corresponda -certificación presupuestaria o su similar- al compromiso adquirido. 

Adjunto al presente se servirá encontrar el proyecto de Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional a ser suscrito entre el Tribunal Contencioso 
Electoral y la Universidad Internacional del cuador. 

gs. Diego Andrés Zambrano Álvarez 
DE INVESTIGACIÓN CONTENCIO LECTORAL 




